
Proyiwto sobre el genocidio armerrio 

Artículo Io- La República Argenttna, gel a su tradiai6n, permanente de defensa de 
los derechos, humanos, reconoce el genocidio de que fue, vtcttma el pueblo 
armenio, e instituye el 24 de abrtl de cada año como día de la conmemoración de 
Jas víctimas de tal hecho. 

kñicut6 20- Disp6nese la creación det Museo de fa Historia y ta Cutturä Armenias, 
en et ambito de la Ciudad Autonoma de Buenos Aires, a ftn de ,preservar el acervo 
cultural de ese pueblo, y sus valiosos aportes a ta Argenftna. 

Arftcute P- Dtspónese la construcción de un Memortal en homenaje a las vícttmas 
de dicho genocidio. 

Articulo 4O- Encomiendase al Ministerio de Justicia, y Derechos Mumanos, así 
como al tNADli la implementación de programas de dttustdn sobre ta historta’det 
pueblo armenio y ,el- genooidto. del.que fue víctima. 

AFuCulo 50- Se declara. que es dey interes de íah República Argentina que los 
Organismos. Internacionales Gubernamentales reconozcan formalmente et 
genocidio. armenio y arbitren tos medios para tas reparaciones que 
correspondieran. a. las. vh3imas.y sus.derechohabíentes. 

Arftcuto 6?- Disponese que las representaciones diptom&kas ‘y consulares de ta 
Republica Argentina-en el extertor presten aststencia~a ciudadanos argentinos que 
entablen en eJ ambtto de su jurtsdtcción -rectarnos en condtctón de vtcttmas u 
darechohabtentee del genocidio armenio. 

Arttculo 70- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 


